
ACORDADA 2647/26 CM

actuando como Secretario Emiliano Andrés GABET.
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Mabel del MARMOLlo GALLEGOSJuan

VISTO y CONSIDERANDO:

Los artículos 167 y 192 inc 6 de la Constitución Provincial, y 42 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo de la Magistratura, el listado de Abogados 

Matriculados, por Circunscripciones Judiciales, que se encuentran en condiciones de ser 

designados Conjueces, remitido por los cinco colegios de abogados de la Provincia del 

Chubut; y lo que surge del audio de la sesión plenaria.

En la ciudad de Sarmiento, a los veinticinco días del mes de febrero del año dos mil 

veintiséis, se reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut, bajo la 

Presidencia de la Dra. Lucía PETTINARI y la asistencia de los/las Consejeros/as Fernando 

Ariel PERALTA, Lucía GONZÁLEZ ALMIRÓN, Rafael LUCCHELLI, Estefanía ALEJO, Daniela 

PILI, Juan Pablo GALLEGOS, Mabel del MARMOL, Andrés GIACOMONE, Ezio Franco 

TRACANNA, Facundo LAZZARO, María BOTTINI, Alicia Karina JURADO y Fanny ÁVALOS,

detallan porpi
áTRESE y NOTÍFÍQUESE.

POR ELLO:
El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut,
ACUERDA:
1 °) DESIGNAR a los Conjueces del Superior Tribunal de Justicia duranteT 

ipción Judicial en el Anexo I. /
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